
 

 

 

 

 

 

  

 

MATRICULACIÓN 1º CURSO GRADO SUPERIOR 
DOCUMENTACIÓN A APORTAR  

 

o Rellenar y firmar la solicitud de matrícula (documento autocopiativo).    

o SEGURO ESCOLAR ALUMNOS MENORES DE 28 AÑOS:  

             2 copias del justificante del pago de 1.12€ (únicamente válido por transferencia bancaria)  

             BENEFICIARIO: CEIP SIMONE ORTEGA 

             Nº de cuenta: IBAN ES40 2100 2931 91 1300579078  

             CONCEPTO: SEGURO ESCOLAR - NOMBRE Y APELLIDOS DEL ALUMNO 

o Pago de tasas, modelo 030 https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main. Se 

puede hacer en un único plazo, 400€, o en dos plazos, 200€ al matricular y 200€ antes del 15 de 

diciembre.  

o LOS SOLICITANTES DE BECA DEL MINISTERIO no deberán abonar las tasas al matricularse. En su 

lugar presentarán una declaración responsable que les proporcionamos en la secretaría al 

presentar la matrícula y el justificante de presentación de la beca. En el caso de no resultar 

beneficiarios, deberán abonar la tasa en el momento en que se conozca dicha situación. 

o Original y copia del DNI/NIE. 

o 2 fotos tamaño carnet con nombre y apellidos en el reverso. 

o 2 sellos tarifa A (de venta en estancos y oficinas de correos) 

o TODOS los documentos que acompañan a la solicitud de matrícula deberán estar firmados por el 

alumno y por AMBOS padres en caso de alumno menor de edad. 

o Compromiso de aceptación de normas de imagen personal. 

o Consentimiento de tratamiento de datos de carácter personal.  

o Consentimiento de publicación de imágenes, vídeos o audios. 

o Consentimiento en caso de menor de edad (lo proporcionamos en secretaría, en su caso)–  

o Certificado de los estudios realizados (certificado de grado medio, título de bachiller, certificado 

de prueba de acceso a grado superior o titulaciones equivalentes)  

o Solo para alumnos de modalidad dual – información de interés (marcar las 3 casillas, rellenar y 

firmar). 

o En el caso de que alguien entregue los documentos de matrícula en nombre de otro alumno 

deberá presentar la correspondiente autorización.  
o Declaración jurada en el caso de que el alumno sea menor de edad y uno de los padres no firme 

la solicitud (solicitar en la secretaría al entregar la solicitud de matrícula). 

  

NOTA IMPORTANTE: No se recogerá ninguna matrícula que no esté completa o fuera de plazo. 
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